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Ministerio de Agricultura 

D E C R E T O 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
base I I de la L e y de 15 de septiem
bre de 1932 y a las Instrucciones de 
la Dirección general del inst i tuto de 
Reforma Ag ra r i a de i.° de agosto de 
1933, en gran número de A y u n t a 
mientos se ha confeccionado el Cen 
so de Campesinos que ahora, modi
ficadas las circunstancias sociales y 
pasados los apremios que presidieron 
su confección, es conveniente revi
sar, no ya superficialmente para las 
altas y bajas normales motivadas por 
defunciones o cambios de vecindad, 
sino más profundamente para dejar 
sin efecto inclusiones que se hicieron 
indebidamente, dando lugar a que fi
gurasen en el Censo obreros ajenos a 
las actividades agrícolas, y para efec
tuar inclusiones que también s in jus
ta causa dejaron de hacerse. 

Al mismo tiempo que la conve
niencia de esta revisión, surge la ne
cesidad de que en los Ayuntamien
tos donde aún no se confeccionó el 
Censo, procedan las Juntas prov in
ciales a su rápida y exacta forma
ción, para lo cual se ha creído con
veniente facilitar su labor mediante 
nueva organización de las Juntas mu
nicipales, que con las debidas garan
tías de imparcial idad, por estar en 
«Has representados los diversos inte
nses afectados por la Re forma agra
da» puedan realizar en breve piazo 
•os trabajos prel iminares de confec-
c'ón del Censo, a f in de que, una 
vez resueltas las reclamaciones for
muladas y aprobados definit ivamen
te los de cada Mun i c i p i o , disponga el 
instituto de un elemento tan esencial 
J indiscutible para la aplicación de 
"a Ley. 

Por otra parte, las finalidades per
seguidas por la ley de Reforma agra-
T l a exigen que el Censo de Campes i -
n ° * sea reflejo fiel de la realidad y 
jlüe, por tanto, intervenga en su for-
!ica|0r> 1 3 p o I , t í c a 0 I a D a n d e r í a s i n ~ 

5 |P° r l o . e x P u e s t o , de acuerdo con 
Consejo de Min is t ros v a propues-

* del de Agr i cu l tura , 
Vengo en decretar lo siguiente 
artículo ti* E l Censo de Campe

aos, establecido en la base n de la 
ta Î íe í? ^ e s e P t ' e m D r e de T 9 3 2 » e s * 
J r ojvidido en los cuatro grupos s i 
guientes : 

a) Obreros agrícolas y ganade
ros, propiamente dichos, o sea cam
pesinos que no jabren ni posean por
ción a lguna de tierra. 

b) Sociedadades obreras de cam
pesinos, legalmente constituidas, 
siempre que lleven más de dos años 
de existencia. 

c) Propietarios que satisfagan no 
más de 50 pesetas de contribución 
anual por tieras cultivadas directa
mente, o no más de 25 por las que 
hayan cedido en arrendamiento 

d) Arrendatarios o aparceros que 
exploten hasta diez hectáreas de se
cano o una de regadío. 

Artículo 2 . 0 P a r a f igurar en el 
Censo los comprendidos en los grupos 
a) , c) y d) del artículo anterior, de
berán reunir las condiciones s i 
guientes : 

1. * Ser convecinos de la localiclad 
o llevar residiendo en ella más de seis 
meses. 

2. * Haber cumpl ido la edad de 
dieciséis años. 

Artículo 3 . 0 Se entiende por obre
ro agrícola o ganadero, a ¡os efec
tos de su inclusión en el grupo a) del 
Censo de Campesinos, a l que hab i -
tualmente se dedica a trabajos del 
campo por cuenta ajena y mediante 
salario. 

Se considerará habitual el trabajo, 
cu?ndo cor."t ituya la pr inc ipa l act iv i 
dad conómica del trabajador 

E n ningún caso se comprenderá 
entre los obreros agrícolas o ganade
ros s in tierra a los que paguen con
tribución industr ia l . 

Artículo 4 . 0 Unicamente se i n 
cluirán en el Censo como Sociedades 
obreras de campesinos las que con 
tal carácter se hallen inscritas en la 
Delegación de Trabajo correspon
diente y tengan su domici l io en el 
término munic ipa l a que el Censo se 
refiera. 

Artículo 5 . 0 A los efectos del apar
tado c) del artículo y para el ca
so de que un propietario contribuya 
por tierras llevadas directamente, y, 
a la vez, por otras que haya cedido 
en arrendamiento, no podrá exceder 
el total de la contribución rústica que 
pague de la cantidad de 50 pesetas, 
computándose por su doble valor la 
que satisfaga por las tierras cedidas 
en arrendamiento. 

A los efectos del apartado d) del 
citado artículo, y para el caso de que 
un arrendatario o aparcero explote 
tierras de secano y regadío conjunta

mente, se computará cada unidad de 
regadío por 10 unidades de secano, y 
en ningún caso podrá exceder la can
tidad de tierras explotadas de 10 hec
táreas. 

Artículo 6.° Cuando un pequeño 
propietario sea a la vez arrendatario, 
se incluirá en el grupo del Censo en 
el que, a ju ic io de Ja Junta , corres
ponda hacerlo más propiamente, 
consignando en la oportuna inscr ip
ción su doble cual idad. 

Artículo 7. 0 L a formación del C e n 
so de Campesinos, conforme a lo dis
puesto en la Base 11 de la ley de R e 
forma agraria, compete a las Juntas 
provinciales, las que, para dicho f in , 
serán auxi l iadas por las Juntas m u 
nicipales que por el presente Decreto 
se organizan. 

Estas Juntas municipales se cons
tituirán con el A lca lde , que las presi
dirá, y con cuatro Voca l e s : uno por 
cada uno de los grupos a ) , c) y d ) , 
que forman parte del Censo, y otro, 
propietario de fincas lústicas. Ac tua 
rá con voz, pero s in voto, como Se
cretario de la Junta , el que lo sea de! 
Ayuntamiento. 

Artículo 8.° E l nombramiento de 
los Vocales se hará directamente por 
el Juez munic ipal respectivo, debien
do recaer: el de propietario de fincas 
rústicas, en uno de ios tres mayores 
contribuyentes por tal. concepto, con 

; residencia efectiva en el término m u 
nic ipal , y el de los representantes de 
los grupos a ) , c) y d ) , en individuos 

en quienes concurran las circunstan
cias necesarias para determinar su 
inclusión en los mismos. 

S i no hubiere personas que hayan 
de estar comprendidas en alguno de 
los tres citados grupos, se designa
rá un Voca l correspondiente del g ru 
po más numeroso; caso de no haber
las más que de las pertenecientes a 
un solo grupo, de éste saldrán los 
tres Vocales. 

Será condición precisa para ser 
nombrado Voca l , tener más de cua
renta años y saber laer y escribir. 

De l nombramiento de Vocales da
rá conocimiento por escrito el Juez 
munic ipal a los interesados y al A l 
calde-Presidente de ¡a Junta , en el 
mismo día de haberlos realizado o, 
a lo más, en el siguiente. E n el mis
mo plazo, y por medio de anuncios 
de edictos del Juzgado y de la C a s a 
Consistor ia l , se harán públicos d i 
chos nombramientos. 

Artículo 9.* F l cargo de Voca l de 

la Junta munic ipa l del Censo campe
s ino es gratuito, durará cinco años y 
no podrá ser renunciado más que por 
exceder el nombrado de los setenta 
años de edad, o por hallarse afectado 
de impos ib i l idad física permanente, 
just i f icada por certificación faculta
t iva . 

L a s vacantes que se produzcan por 
defunción, cambio de vecindad o re
sidencia, exclusión del Censo, o por 
renuncia con justa causa, serán pues
tas en conocimiento de la Junta pro
v inc ia l por el Presidente de la m u n i 
c ipa l , para que por aquella se ordene 
al Juez respectivo que proceda a l 
nombramiento de los sustitutos, en 

la forma determinada por el artículo 
anterior. L o s nuevos Vocales desem
peñarán su cometido durante el t iem
po que faltare a los sustitutos para 
completar los cinco años de su ges
tión. 

Pa ra la renovación quinquenal de 
Vocales, los Presidentes de las J u n 
tas provinciales, en la pr imera dece
na del mes de diciembre correspon
dientes, ordenarán a los Jueces m u 
nicipales que procedan \ hacer los 
nombramientos, oportunos, según las 
normas de este EÍecreto, dentro de la 
segunda decena del mismo mes, con 
el f in de que la nueva Junta quede 
constituida el día i.° de enero del año 
siguiente. 

Artículo 10. Contra el nombra
miento de Voca les hecho por el Juez 
munic ipa l , podrán alzarse los que se 
crean perjudicados por é', ante la 
Junta prov inc ia l respectiva, dentro 
de los cinco días siguientes al de ha
berse hecho público el nombramien
to en la forma determinada por el ar
tículo 8.°, cuando el Censo estuviera 
ya formado, y en otro caso, en el de 
los c inco días siguientes a; de haber 
sido declarado definitivo el Censo . 

L a alzada no podrá fundarse en 
más causas que en 'as de no f igurar 
el V o c a l en el grupo a que represente 
o entre los tres mayores contr ibuyen
tes por rústica, cuyos extremos se 
acreditarán con certificación l ibrada 
por el Secretario del Ayuntamiento , 
la que se acompañará al escrito de a l 
zada, que deberá ser presentado ante 
la Junta munic ipa l y remitido por és
ta a la prov inc ia l dentro de' segundo 
día. 

L a Junta provincia l en los c inco 
días siguientes a l de ui recepción de 
la alzada resolverá *4»ta, s in ul ter ior 
recurso. 



Ar t i cu l o 11. Comunicado al A l 
calde por el Juez munic ipa l el nom
bramiento de los Vocales , procederá 
aquél a citarlos para la constitución 
de la Junta , señalando al efecto dia 
y hora, dentro de los tres siguientes, 
para la celebración del acto, que ten
drá lugar en la C a s a Consis tor ia l . 

Reunidos los Vocales h^jo la pre
sidencia del A lca lde y con asistencia ' 
del Secretario, por este último se da* 
rá lectura a ! presente Decreto, a la 
comunicación de la Junta provincia l 
ordenando la constitución de la J u n 
ta munic ipa l y a los nombramientos 
de Vocales cursados por el Juez m u 
nic ipa l . Ac t o seguido el A lca lde-Pre
sidente dará posesión a los Vocales 
y declarará constituida def init iva
mente la Junta , s i contra el nombra
miento de los últimos no se hubiere 
interpuesto recurso o si los interpues
tos no afectaren más que a uno o dos 
de los nombrados. S i afectasen a ma
yor número, la constitución do la 
Junta se entenderá prov is ional . Y c i 
tando para la próxima, se levantará 
la sesión. 

De el la se extenderá la correspon
diente acta por el Secretario y se fir
mará por todos los asistentes, remi
tiéndose copia certificada de la mis
ma a la Junta provincia) en el s i 
guiente d i a . 

A r t i cu l o 12. L a Junta celebrará 
sesión, prev ia convocatoria de su Pre
sidente, siempre que éste lo estime 
necesario o lo soliciten dos Vocales 
de el la, por lo menos. 

N o podrá funcionar legalmente s in 
la asistencia de su Presiden re y de 
dos Voca les . 

L o s acuerdos se tomarán por ma
yoría de votos, y en caso de empate 
decidirá el del Presidente. 

L a no asistencia de los Vocales a 
las sesiones s in causa justi f icada po
drá ser corregida con multa de 25 pe
setas, impuesta por el Instituto de 
Reforma A g r a r i a a propuesta del 
Presidente de la Junta prov inc ia l . 

Artículo 13. E l A lca lde será sus
t i tuido en sus funciones de Pres iden
te de la Junta munic ipa l por el que 
legalmente debe sustituirle en la A l 
caldía, cuando se hallare impos ib i l i 
tado de asist ir a las sesiones de aqué
l la . 

Artículo 14. L o s Ayuntamientos 
suministrarán a las Juntas munic ipa
les del Censo campesino el local y el 
material necesario para su funciona
miento, y el A lca lde fijará como mí
nimo dos horas diartas para que esté 
abierta al público la Secretaría de la 
Junta , cuidando de que aquellas no 
concidan con la jornada agrícola de 
la local idad. 

Artículo 15. L a inscripción en el 
Censo de Campesinos es obl igatoria. 

L a s Juntas municipales incluirán 
en el de cada pueblo a cuantos per
tenezcan a los grupos indicados en el 
artículo i.° y reúnan las condiciones 
exigidas por el presente Decreto. 

Artículo 16. E n los pueblos en 
que el Censo haya sido formado con 
arreglo a las instrucciones de la D i 
rección general del Instituto de Re 
forma A g r a r i a de i.° de agosto de 
*933> ^ procederá a su rectificación, 
con arreglo a las disposiciones del 
presente Decreto. 

E n aquellos otros en que todavía 
se halle s in formar, se procederá a su 
inmediata confección tan pronto co
mo las Juntas municipales queden 
constituidas. 

Artículo 17. P a r a la formación 
del Censo de Campesinos en aque
llos Ayuntamientos en los que aún 
no se haya confeccionado, las Juntas 

municipales observarán las s iguien
tes reg las : 

1. * E n el pr imer día hábil del mes 
de enero, por medio de pregones o 
bandos fijados en los sitios de cos
tumbre, según los usos locales, se 
anunciará al público que se va a pro
ceder a formar el Censo de Campe
sinos, y que los que se crean con de
recho a f igurar en él podrán sol ic i
tarlo verbalmente, o por escrito, de 
la Junta munic ipa l , hasta el día 20 
del expresado mes. 

2. * Durante el plazo anteriormen
te indicado, la Junta , con vista dei 
padrón munic ipa l de vecinos y resi
dentes de la local idad, de las listas y 
repartimientos de la contribución por 
rústica y, en general, de cuantos do
cumentos y antecedentes útiles para 
el caso obren en el Ayuntamiento, 
irá haciendo la clasificación de los 
grupos a que se refiere el art iculo 
primero, y empezará a confeccionar, 
por tr ipl icado, las correspondientes 
listas del C e n s o ; las que dejará ter
minadas, con las inclusiones que a 
instancia de parte procedan, en los 
últimos once días del mes de enero. 

3 . * Terminada la confección de 
las listas, se expondrán éstas en el 
tablón de anuncios de la Casa C o n 
sistorial , por término de diez días, a 
f in de que, durante los cinco s iguien
tes, los que se consideren agravia
dos por inclusiones o exclusiones i n 
debidas puedan formular la corres
pondiente reclamación ante la Junta 
confeccionadora. 

4. ' L a fijación de las listas en el 
tablón de anuncios se avisará con 
veinticuatro horas de anticipación, 
por lo menos, en la forma determi
nada en la regla pr imera y su exhib i 
ción al público durante el término es
tablecido en la regla anterior se acre
ditará por certificación expedida por 
el Secretario del Ayuntamiento , con 
el visto bueno del A lca lde , extendida 
al f inal de las l istas. 

Artículo 18. T ranscurr ido el p la 
zo para presentar las reclamaciones y 
las impugnaciones a éstas, en su ca
so, la Junta munic ipa l , dentro de ter
cero día, y en pl iego certificado, re
mitirá a la Junta prov inc ia l los tres 
ejemplares de las listas, juntamente 
con las reclamaciones formuladas. 

Cuando las reclamaciones sobre i n 
clusiones o exclusiones indebidas 
afecten a persona dist inta del recla
mante, se le dará conocimiento de 
ella en el mismo día de haber sido 
presentada, mediante oficio suscrito 
por el Presidente de la Junta mun i 
c ipa l , en el que se le advertirá del de
recho a impugnar por escrito, con las 
alegaciones y pruebas que estime per
tinentes, la reclamación producida, 
dentro del término de cinco días. 

Artículo 19. L o s escritos en que 
se formulen las reclamaciones e im
pugnaciones a que se refieren los dos 
artículos precedentes, serán dir ig idos 
a la Junta P rov inc ia l y deberán ser 
presentados en la- Secretaría de la 

Junta munic ipal dentro del plazo re
glamentario. 

Po r la presentación del escrito se 
dará el oportuno recibo f irmado por 
el Secretario, haciendo constar en él 
la fecha en que aquélla ha tenido l u 
gar. 

Artículo 20. L a s Juntas prov in
ciales resolverán las reclamaciones 
contra la formación del Censo, den
tro de los quince días siguientes a l 
de haberse recibido éstas, noti f ican
do sus acuerdos a los interesedos por 
conducto de las Juntas municipales, 
con la advertencia del derecho a i n 
terponer recurso para ante el Institu

to de Reforma Ag ra r i a , dentro d e Ios-
cinco días siguientes al de la notif i
cación, mediante escrito que podrá 
ser presentado, indistintamente, an
te la Junta municipal , o ante la pro
v inc ia l . De esto* escritos se dará re
cibo por el respectivo Secretario, en 
la forma determinada por d artículo 
anterior. 

Venc ido el término para interpo
ner recurso contra las resoluciones 
notificadas, la Junta munic ipa l remi
tirá a la provincia l los que se hayan 
presentado, acompañando relación de 
¡as resoluciones que no hayan sido 
recurridas. 

Artículo 21 . S i las resoluciones 
de las Juntas provinciales quedasen 
firmes por no haber sido recurridas, 
se procederá a rectificar los tres 
ejemplares de las listas mediante las 
inclusiones y exclusiones decretadas, 
y, una vez verificadas éstas, se dic
tará acuerdo declarando def init ivo el 
Censo. 

D i cho acuerdo se extenderá en ca
da uno de los tres citados ejemplares, 
el que quedará como or ig ina l para su 
archivo y conservación en poder de 
la Junta prov inc ia l . 

E n los otros dos ejemplares se ex
tenderá por el Secretario de d icha 
Junta una cerificación del repetido 
acuerdo, remitiéndose uno de ellos a l 
Instituto de Re forma A g r a r i a y el 
otro a la correspondiente Junta mun i 
c ipa l . 

Artículo 22. S i se hubiese enta
blado recurso contra a l guna de las 
resoluciones de l a Junta prov inc ia l , 
ésta lo remitirá con ¡a reclamación 
origen del mismo y uno de los ejem
plares de las listas confeccionadas 
por la Junta munic ipa l , a l Instituto 
de Re forma Ag ra r i a , el que los re
solverá y devolverá a la Junta de su 
procedencia para que, con notif ica
ción al interesado, proceda a su eje
cución en la forma prescrita por el 
artículo anterior. 

Contra la resolución del Instituto 
no se dará recurso a lguno. 

Artículo 23. L a rectificación del 
Censo de Campesinos se verificará 
anualmente en el mes de enero, ob
servándose lo prevenido en los ar
tículos 17 a l 22 en cuanto a la pub l i 
cación de anuncios, peticiones de i n 
clusión, exposición de listas, recla
maciones y tramitación y resolución 
de éstas. 

L a rectificación no se limitará a 
verificar las inclusiones y exclusiones 
solicitadas por los interesados, s ino 
que se entenderá a realizar una ver
dadera revisión del Censo, para ver 
si en las personas que en él f iguran 
s iguen concurriendo las c ircunstan
cias que determinaron su inclusión, 
así como si en las que quedaron fue
ra de él se dan las condiciones pre
cisas para incluir las, con objeto de 
dar las bajas y las altas correspon
dientes en el mismo, como conse
cuencia de dicha revisión. 

Artículo 24. N o obstante lo dis
puesto en el artículo anterior, los 
campesinos que no se hallen incluí-
dos en el Censo, en cualquier t iem
po, podrán solicitar su inclusión d i 
rectamente de la Junta prov inc ia l , ' a 
que, previo informe, que folicitará de 
la munic ipa l , resolverá lo que estime 
procedente. 

De igual modo, deberán ser dadas 
de baja en el Censo por la Junta pro
v inc ia l , a propuesta de la munic ipa l , 
las personas naturales fallecidas y las 
Sociedades disueltas en el intervalo 
comprendido entre dos rectificacio
nes anuales. 

L a s resoluciones de las Juntas pro
vinciales en estas materias serán re

curribles por los interesados en la f0r 

ma determinada por el artículo 20 
Artículo 25. Pa ra la formación 

de los nuevos Censos, así como n a r 

la rectificación de los existentes,!! 
utilizarán los modelos aprobados DA 
el Instituto de Reforma Agraria, 
pr imiendo los complementos de & 
chos iñSdelos. 

Artídllo 26. E l incumplimiento 
por las Juntas municipales o por |̂  
Autoridades que se mencionan en es. 
te decreto, de las órdenes emanadas 
del Instituto de Reforma Agraria o 
de las-Juntas provinciales, será san. 
donado , previa propuesta e informe 
de éstas, con multa de 25 a 100 pese, 
tas por la pr imera vez, y con el doble 
en caso de reincidencia, que impon, 
drá el referido Instituto. 

Artículo 27. Quedan derogadas 
las Instrucciones de i . * de agosto de 
I933> dictadas por la Dirección gene-
ral de Re forma Ag ra r i a , para la for. 
mación del Censo de Campesinos. 

Artículo adicional 
ti 

L a s Juntas provinciales agrarias, 
tan pronto como en el respectivo Ro-
L E T Í N O F I C I A L aparezca publicado el 
presente Decreto, oficiará a los Jue
ces municipales de su territorio, para 
que procedan inmediatamente a ve. 
rificar los nombramientos de Vocales 
de la Junta munic ipa l en la forma 
prevenida por el artículo noveno de 
este Decreto. 

Igualmente se dirigirán a todos los 
Alca ldes para que, como Presidentes 
natos de las Juntas municipales, pro
cedan a constituirlas, en cuanto les 
sea comunicado el nombramiento de 
Vocales , ateniéndose a las prescrip
ciones del artículo 11. 

L a s Juntas provinciales comunica
rán al Instituto de Reforma Agraria 
haber cursado las comunicaciones an
teriormente citadas, como igualmen
te la constitución de las Juntas mu
nicipales, según vaya teniendo cono
cimiento de éstas. 

Disposición transitoria 

E n aquellos Ayuntamientos en que, 
por no estar constituidas las Juntas 
municipales en i.° de enero de 1935, 
no se pudieran empezar las opera

ciones de formación y rectificación del 
Censo de Campesinos el primer día 
hábil del expresado mes, comenzarán 
éstas tan pronto como las Juntas se 
hubieren constituido, dándose para 
cada operación el número de días que 
comprenden los plazos fijados en el 
artículo 17. 

Dado en M a d r i d , a trece de diciem
bre de m i l novecientos treinta y cua
tro. 

N I C E T O A L C A L Á - Z A M O R A Y TORRES 

El M in i s t ro de Agr icultura, 
M A N U E L J I M É N E Z F E R N Á N D E Z 

(Núm. 564) («Gaceta» del 15) 

G O B I E R N O C I V I L 

Inspección provincial Veterinaria 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 12 del Reglamento de
finitivo de 30 de agosto de 1907 para 
la ejecución de la ley de Epizootias, 
se declara oficialmente la existencia 
de viruela en el término municipal 
de E l Berrueco, en las circunctan-
cias que a continuación se expre
san; debiendo, por tanto, las autori
dades, funcionarios y demás P e r s 0 " 
ñas interesadas, cumplir y nacer 
cumplir, lo más exactamente posi
ble, las disposiciones referentes a • 
expresada epizootia, bajo las res-



nsabilidades que en la misma se 

Sitio en que radican los animales 
fermos: La Fresnera. 
Zona declarada infecta: La Fres-
Zona declarada sospechosa: Una 
a de terreno alrededor de la zona 

infecta de cincuenta metros, en cu-
va faja no tendrán acceso ni los ani
males enfermos, ni los sospechosos, 
á los sanos receptibles de esta epi-

Medidas que se deben poner en 
práctica: aislamiento, empadrona
miento y marca de enfermos y sos
pechosos; prohibición de celebrar 
ferias y mercados, concursos de ga
nados y vender o transportar los 
ovinos y caprinos que hayan convi
vido con los variolosos, como no 
sea para conducirlas al Matadero. 

Madrid, 15 de diciembre de 1934. 
El Gobernador (firmado). 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

Convocatoria de concurso para provi
sión de la plaza de Odontólogo se~ 
gando de los Establecimientos de esta 
Beneficencia, con el haber anual de 

3.000 pesetas 

Las bases y condiciones por que se 
ha de regir el concurso serán las s i 
guientes : 
Primera. Ser español. 
Segunda. Estar en posesión del 

título de Odontólogo. 
Tercera. Carecer de antecedentes 

penales. 
Los aspirantes acompañarán a sus 

solicitudes cuantos documentos just i 
fiquen méritos en relación con la p la
za a cubrir. 

Para la resolución del concurso, la 
Corporación estimará discrecional-
mente los méritos y servicios alega
dos y comprobados, efectuando el 
nombramiento del concursante que 
considere reúne mejores condiciones 
para el desempeño del cargo, según 
los méritos justificados. 

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias reintegradas con una póliza 
del Estado de 1,50 pesetas y un t im
bre provincial de 0,75 pesetas, acom
pañadas de la documentación necesa
ria y precisa a demostrar las condicio
nes de la convocatoria y los méritos 
y servicios, en el plazo de quince días 
naturales, a contar del siguiente al 
*e la inserción del anuncio en el B O 
LETÍN O F I C I A L de la provincia, en las 
horas de diez a trece en el Registro 
general de la Corporación. 

Madrid, 18 de diciembre de 1934. 
El Presidente, J . Noguera (rubricado.) 

Providencias j u d i c i a l e s 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 
DE MADRID 

José Fernández A lonso , O l i c i a l 
de Sala de la Audienc ia Terr i tor ial 
de Madr id, 

Certifico: Que ante la Sa la prime
ra de lo C i v i l se siguen autos a ins
tancia de don Qui r i co Azo f ra Pastor, 
c°n doña Aqu i l i na A l onso Vega , so

bre divorcio, en los cuales se 'ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia 
E n Madr id , a 19 de octubre de 

! 9 3 4 : V istos ante la Sección cuarta 
de esta Aud ienc ia Prov inc ia l los au
tos sobre divorcio que procedentes 
del Juzgado de primera instancia 
número 12, de esta v i l l a , sigue don 
Qui r i co Aza fra Pastor, representado 
por el Procurador don Gonza lo V a l -
cárcel, y defendido por el Letrado 
don Pab lo Anton io Argote, con doña 
A q u i l i n a A lonso Vega , en situación 
de rebeldía; y . . . 

Fallamos 

Que desestimando la demanda, de
bemos declarar no haber lugar al d i 
vorcio de los cónyuges don Qui r i co 
Azo f ra Pastor, con doña A q u i l i n a 
A lonso Vega , absolviendo a ésta y 
condenando en costas al actor.—Así 
por esta nuestra sentencia, que por 
la rebeldía de la demandada, doña 
A q u i l i n a A lonso Vega , se publicará 
su encabezamiento y parte disposit i 
va en la «Gaceta de Madrid» y B o -
L E T I N O F I C I A L de esta provincia, lo 
pronunciamos, mandamos y f i rma
mos.—Modesto Domingo , Joaquín 
Delgado, Pascual Domenech. 

Publicación 

Leída y publ icada fué la sentencia 
anterior por el señor don Joaquín 
Delgado, Magistrado Ponente que 
ha sido en estos autos, hallándose ce
lebrando audiencia pública la Sección 
cuarta acto seguido de su pronun
ciamiento, cert i f ico.—Ante mí, P . H . , 
Ledo . Juan P . Bermudo. ( R u b r i 
cado.) 

Y para que conste, e insertar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
pongo la presente, que f irmo en M a 
dr id a 31 de octubre de 1 9 3 4 -—El 
Of ic ia l de Sa la , P . H . , A r tu ro R u i z . 

(Núm. 3-123) ( C - 5 3 8 ) 

D o n Román Sanmartí, Of ic ia l de .Sa
la , Letrado de los Tr ibunales , 
Cer t i f i co : Que ante la Sección ter

cera de esta Audienc ia Prov inc ia l , se 
tramitan unos autos seguidos por do
ña Concepción Acevedo Ramos , con 
don Enr ique López Fernández, sobre 
divorcio, en los cuales se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

Sentencia núm. 71 
• 

E n Madr id , a 29 de octubre de 
1934: L a Sección tercera de la A u 
diencia Prov inc ia l , habiendo visto 
los presentes autos de juicio de d i 
vorcio tramitados ante el Juzgado de 
primera instancia número 8 de los de 
esta capital , en los que han sido par
tes, como demandante, doña Concep
ción Acevedo Ramos, s in profesión 
especial, de esta vecindad, ¡epresen-
tada por el Procurador don O l imp io 
Ra to y Rato , y defendida por el Le 
trado don Fernando Suárez; y como 
demandado, don Enrique López Fer
nández, impresor, de l a misma vecin
dad, declarado en rebeldía. 

Fal lamos 

Que debemos declarar y declara
mos haber lugar al divorcio, por la 
concurrencia de la causa primera del 
artículo tercero de la ley, con diso lu
ción del vínculo matrimonial existen
te entre doña Concepción Acevedo 
Ramos y don Enr ique López Fer
nández, con declaración de culpabi
l idad de éste, a quien imponemos las 

costas del pleito. L u e g o que esta sen
tencia sea firme, procédase de oficio 
a inscr ib ir la en los Registros C i v i 
les donde conste el matr imonio y el 
nacimiento de los l it igantes. Envuél
vanse a su tiempo los autos al Juzga
do de donde proceden, por medio de 
certificación y carta orden, p a i a que 
se lleve a efecto lo resuelto. Así, d £ 
finitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y f i rmamos .—M. 
Pérez Crespo, Pascual Domenech, 
José Aragonés. (Rubricado. ) 

gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito del actor continua
rán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, cuatro de diciembre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez A l o n s o 

(Firmado. ) 
(A.—2.953) 

Publicación 

Leída y publ icada fué la anterior 
sentencia por el señor don Jos * A r a 
gonés Champín, Mag is t rado de la 
Sección tercera de esta Aud ienc ia 
Prov inc ia l y Ponente que ha sido en 
los autos a que la misma se refiere, 
estando la indicada Sa la celebrando 
sesión pública en M a d r i d , a 29 de oc
tubre de 1 9 3 4 .—Augusto J a r o . 

Y para que conste, y en cumpl i 
miento de lo mandado pueda tener l u 
gar su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la prov inc ia , por lo que res
pecta al l it igante no comparecido, 
don Enr ique López Fernández, ex
tiendo la presente, que firmo en M a 
dr id , a 21 de noviembre de 1 ^ 3 4 . — F l 
Of i c ia ' de Sa la (firmado) 

(Núm. 3 .418) ( C — 5 4 4 ) 

o 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

JUZGADO N U M E R O 3 

EDipro 

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia número tres de 
esta Capital, en autos de procedi
miento sumario de la ley Hipoteca
ria, seguidos a instancia de doña 
Blanca Lasso de la Vega Quintani-
11a, contra doña Teresa Pérez Ca
bellos Maseres y don Ramón Baillo 
Manso, para la efectividad de un 
préstamo hipotecario de noventa 
mil pesetas de capital, sus intereses 
y costas, se saca a la venta en pú
blica y tercera subasta sin sujeción 
a tipo la finca hipotecada en garan
tía de dicho préstamo, que es: 
Una hacienda llamada «Teresita», 

en término municipal de 
Membrilla, que consta de 
una casa de labor y de di
ferentes suertes de tierra, 
que aun no estando todas 
unidas entre sí, form?n un 
solo cuerpo de bienes. 

Para cuya subasta que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este luz-
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha seña
lado el día quince de enero próxi
mo, a las once de su mañana, bajo 
las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Para tomar parte en esta tercera 
subasta sin sujeción a tipo, deberán 
consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de la cantidad 
de doscientas veinticinco mil pese
tas o sea del precio que sirvió de 
base para la anterior, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Segunda 
Los autos y la certificación del 

Registro de la propiedad, se halla
rán de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda, entendiéndose que : 
los licitadores aceptan como bastan- . 
te la titulación y que las cargas o 

JUZGADO NUMERO 19 

E D I C T O 

Don Arturo Pérez Rodríguez, Juez 
de primera instancia titular del 
Juzgado numero diecinueve de 
esta capital, 
Hago saber: Que por auto fecha 

de ayer dictado a solicitud del Pro
curador don Enrique de las Alas Pu-
mariño, en representación del Banco 
Hispano Americano, ha sido decla
rada en estado legal de quiebra ne
cesaria la Sociedad Regular Colec
tiva «Viuda de Andrés Piera y Com
pañía», domiciliada en esta capital,, 
paseo de San Vicente, número vein
tiocho, habiéndose extendido la res
ponsabilidad de la misma a sus so
cios colectivos doña Pilar Miras 
Santaprisca, don Régulo iglesias 
Moreno, don Tomás Callejo y Ca
llejo y doña Eulalia Pieras y Miras, 
a todos los cuales se les inhabilita 
para la administración de sus bie
nes, en cuyo auto se acordó la re
troacción de los efectos legales de 
la quiebra al treinta y uno de octu
bre de mil novecientos treinta y 
tres, habiéndose nombrado Comisa
rio al comerciante matriculado don 
Alfonso de la Llave y Sierra, con 
domicilio en calle Montesa, número 
treinta y nueve, tercero derecha y 
Depositario a don Manuel Manzano 
Malagón, que habita en la calle de 
Flor Baja, número cinco, entresuelo 
izquierda. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para que nadie, bajo 
pena de nulidad, haga pagos a la So
ciedad quebrada ni a ninguno de sus 
socios, debiendo efectuarse en cam
bio al Depositario nombrado, don 
Manuel Manzano. 

Madrid, siete de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
Ramiro López 

Arturo Pérez 
(A.—2.956) 

TUZGADO NUMERO 3 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en pro

videncia dictada con esta fecha por 
el seflor Juez de primera instancia 
interino número tres, de esta capi
tal, en el juicio de concurso necesa
rio de acreedores de don Julio A l 
berto Busset Degen, se saca a la 
venta, en pública y segunda subas
ta, nuevamente, 
Un coche automóvil marca «Graham 

Paige», matrícula de Ma
drid, número 37.8^8, em
bargado en dicho concurso 
como de la propiedad del 
seflor Busset Degen, el cual 
se encuentra en poder de 
don Francisco Ortega, ve
cino de Málaga, en Villa 
Niza, paseo del Limonar, 
número veintiséis. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha seña-



lado el día veintinueve del actual, 
a las once de su mañana, bajo las 
siguientes 

Condiciones: 
Primera 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta la cantidad de 6.000 pesetas, 
o sea con la rebaja del veinticinco 

Sor ciento del precio que sirvió de 
ase para la primera, no admitién

dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de aquella cantidad, 
debiendo los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, consignar pre
viamente el diez por ciento de la 
misma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda 
E l informe pericial se hallará de 

manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, donde podrá ser exami
nado por los licitadores. 

Madrid, trece de diciembre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

(Firmado) 
• (A.-2.948) 

JUZGADO NUMERO 20 

E D I C T O 

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de primera instancia nú
mero 20, de esta Capital, dictada en 
la pieza separada de prueba de la 
de demandante, dimanante de los 
autos de divorcio seguidos a instan
cia de doña Rosario García y Gar
cía, representada por el Procurador 
don^Fernando Pinto y Gómez, con
tra don Francisco Quílez y Perea y 
el Excmo. Sr. Fiscal de esta Audien
cia, por la presente y en vista de 
de desconocerse el actual domicilio 
o paradero dei demandado don 
Francisco Quílez y Perea, por la 
presente se le cita a fin de que el día 
dos de enero del año próximo mil 
novecientos treinta y cinco compa
rezca ante dicho Juzgado y Secreta
ría al objeto de absolver posiciones, 

3ue se presenten de contrario y sean 
eclaradas pertinentes, bajo aperci

bimiento de que si no comparece le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que le sirva de citación en 
forma y mediante a desconocido su 
actual domicilio y paradero, y para 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 
autorizo la presente que firmo en 
Madrid, a once de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

(A.-2.952) 

JUZGADO NUMERO 14 

E D I C T O 

Por el presente, y en virtud de 
providencia dictada por el Juzgado 
de primera instancia numero ca
torce de esta Capital, en los autos 
seguidos a instancia del Banco Es
pañol de Crédito, contra don Luis 
Tala vera González, sobre reclama
ción de cantidad, se saca a la venta, 
en pública subasta, por segunda vez 
y precio de diecisiete mil ochocien
tas cincuenta y seis pesetas cincuen
ta y nueve céntimos, la finca embar
gada al deudor, situada en esta villa, 
calle de Fernández de los Ríos, nú
mero dos, duplicado o cuatro, que 
en el Registro de la Propiedad de 
Occidente es la finca número sete
cientos cuarenta y nueve,obrante al 

folio ciento veintiséis del tomo qui
nientos once del archivo, treinta y 
siete de la sección primera, como 
continuación de la cuatro mil tres
cientos sesenta y siete del Cuartel 

Srimero del suprimido Registro de 
[adrid. 
«Para cuyo acto de la subasta, que 

habrá de tener lugar ante este dicho 
Juzgado, se ha señalado el día ca
torce de enero próximo, a las once, 
anunciándose por medio del presen
te, y previniéndose: 

Que para tomar parte deberán 
consignar los licitadores el diez por 
ciento, por lo menos, de dicho 
precio. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del expresado tipo, pudiendo ha
cerles a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores o preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate; y 

Que los títulos han sido recla
mados por certificación del Registro, 
y se hallarán de manifiesto con los 
autos en Secretaría para su examen 

Eor el licitador que le interese, de-
iendo conformarse con ellos, sin 

que tengan derecho a exigir ott os. 
Madrid, trece de diciembre de 

mil novecientos treinta y cuatro. 
E l Secretario, 

José Cruz 
E l Juez, 

(Firmado) 
(A.—2.955) 

JUZGADO NUMERO 15 

E D I C T O 

Por el presente en virtud de pro
videncia dictada en el día de hoy 
por el Juzgado de primera instancia 
número quince de esta capital, en 
los autos de procedimiento sumario 
seguidos a instancia del Procurador 
don Luis de Santiago, en nombre 
de don Eduardo Méndez González, 
contra don Antonio Cuesta Arbesu, 
sobre pago de treinta y cinco mil 
pesetas de principal, intereses, gas
tos y costas, ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta y por se
gunda vez, la siguiente 

Finca 
Una casa en construcción situada en 

esta capital, a la izquierda 
del camino de Carabanchel, 
en el extrarradip, calle del 
Primero de Mayo sin núme
ro, que consta de tres plan
tas, elevadas 40 centíme
tros sobre la rasante de la 
calle. Linda: por su línea 
de fachada, con la referida 
calle, orientada al Este, y 
es de catorce metros; por 
la derecha entrando, o sea 
al Norte, linda en línea de 
doce metros ochenta centí
metros, con solar de don 
José Rute, y a continuación, 

, en línea de seis metros, con 
casa de don Pascual Cobe-
flo Gutiérrez; por el teste
ro, al Oeste, en línea de 
diez metros diez centíme
tros, con solar de don Ju
lián Castrillo, y por izquier
da o Sur, en una extensión 
de dieciocho metros seten
ta centímetros, con casa de 
don José Ventosa. Afecta 
el solar que ocupa la des
crita casa la forma de un 

pentágono irregular, y com
prende dentro de sus linde
ros una superficie de dos
cientos veintiséis metros 
cuadrados sesenta y siete 
decímetros y setenta y cin
co centímetros d e otro, 
equivalentes a dos mil no 

i ( vecientos diecinueve pies 
cuadrados con sesenta dé
cimas y sesenta y dos cen
tésimas de pie cuadrado. 

Para cuyo acto que tendrá lugar 
ante el expresado Tuzgado, se ha se
ñalado ei día diecinueve de enero 
próximo a las once y cuarenta y 
cinco minutos de su mañana. 

Servirá de tipo para el remato la 
cantidad de cincuenta y dos mil 
quinientas pesetas, como setenta y 
cinco por ciento de la que sirvió de 
tipo para la primer subasta. 

No se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Y que los licitadores deberán con
signar en la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos, y el cual les será devuelto una 
vez terminado el acto, excepto al que 
resulte mejor postor. 

Y que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la Ley Hipotecaría, estarán 
de manifiesto en la Secretaría del 
que refrenda, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes si los 
hubiere al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Madrid, catorce de diciembre. de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

Ante mí 
P. D., 

Desiderio S. de Sebastián 
Ignacio Infante , 

(A.—2.950) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia número cinco de 
esta Cap i ta l , en los autos de mayor 
cuantía promovidos por don Ramón, 
don Lu i s , don Anton io , don Ju l i o , 
don Fernando, doña Carmen, y don 
José María Jiménez Guinea , la doña 
Carmen asistida de su esposo, don 
Anton io Martín Calderín, contra do
ña María Loreto Guinea Cebrián, 
asistida de su esposo, don Anton io 
Soto Hernández, y don M i gue l R o 
mero Mora , sobre cesación del pro in
diviso, en la casa número cuarenta y 
ocho moderno y treinta antiguo de 
la calle de Pelayo, de esta Cap i ta l , 
se anuncia la venta en pública subas
ta por primera vez de la expresada 
f inca, cuya descripción es la s i 
guiente : 
Casa sita en esta Cap i ta l , calle de Pe-

layo, antes de San Antón, 
señalada con los números 
cuarenta y ocho moderno y 
treinta antiguo, de la man
zana trescientos veintitrés ; 
l i n d a : por la derecha, en
trando, con la casa número 
cuarenta y seis nuevo de la 
misma calle, de don Migue l 
de Tomás; izquierda, con 
la casa número cuarenta' y 
ocho tr ipl icado, pertenecien
te a don Francisco Cabe

z u d o , v por la espalda, 
casa de don Juan 
tiene sit io por la fach 
pr inc ipa l cuarenta y c r 
pies, otros cuarenta y cinco 

t- por el testero opuesto, 
tenta y uno y un cuarto 
la medianería de la de 
y sesenta y nueve y un 
tavo por la de la izquierc 
y el total de la superfi 
que arrojan estas líneas 
ciende a tres m i l ciento cu* 
renta y dos pies, equivalen, 
tes a doscientos cuarenta 
t r e s metros novecientos 
treinta y siete milímetros. 

Se advierte a los licitadores : 
Que para su remate, que tendrá l u . 

gar en dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno 
bajo las condiciones fijadas por las 
partes y que después se dirán, se ha 
señalado el día doce de enero próxi
mo, a las once horas ; que las condi-
ciones antes mencionadas son las si-
guientes : 

P r imera 

Que la casa que se vende en públi
ca subasta es la descrita antermr-
mente. 

Segunda 

L a precitada finca se encuentra li-
bre de cargas. 

Tercera 

E l tipo de subasta será el de setenta 
mi l pesetas, según tasación pericial, 
l levada a cabo por el Arquitecto don 
Casto Fernández Shaw, no admitién
dose oferta a lguna que no cubra esa 
cantidad. 

Cuar ta 

L a subasta se efectuará por pujas 
a la l lana y en alza, y las ofertas sub
siguientes a la primera, no podrán ser 
inferiores a quinientas pesetas cada 
una . 

Qu in ta 

L a f inca se adjudicará al mejor pos. 
tor, después de advertirse a los con
currentes por tres veces que se va a 
dar por terminado el acto. 

Sexta 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán depositar ros licitadores en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento 
efectivo del valor del t ipo de tasa
ción, exceptuándose de esta consigna
ción a las partes l it igantes. 

Séptima 

L a suma que como depósito se es
pecifica en la condición anterior será 
devuelta a los licitadores a la termi
nación del acto, excepto al mejor pos-
tor, cuya suma depositada quedará a 
beneficio de todos los litigantes en las 
respectivas proporciones de su parti
cipación si aquél no compareciese a 
consignar y f irmar la escritura en el 
plazo que se le señale. 
j e d i B l J l U U l ^ B D f l í H " M ? 

Octava 

L a escritura de adjudicación o com-
>ra-venta se hará ante el Notario que 
esigne el Co leg io Notar ia l de Ma-
lr id , dentro del plazo que se ordene 

jk>r el Juzgado a partir de la celebra
ción de la subasta. 

Novena 

. Serán de cuenta del rematante el 
importe de los anuncios de subasta» 
na gastos de ésta, y los de matriz y 
primera copia de la escritura, así co
mo todos los demás sin excepción al-



- u n a , incluso el impuesto del P l u s 
Valía, y todos los que pudieran crear-
'se en lo sucesivo. 

Décima 

Ni los licitadores ni los rematantes, 
podrán exigir certificación a lguna de 
la libertad de cargas de la f inca obje
to de la subasta, ni más títulos de 
propiedad que los que. f iguran en los 
documentos y certificaciones que apa
recen en los autos. 

Que dichos autos y el pl iego de 
condiciones estarán de manifiesto en 
la Secretaría del que refrenda. 

Dado en Madr id , a doce de dic iem
bre de mi l novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castel lanos 

V . * B.° 
El Juez de pr imera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—2.951) 

ímÁ, :»b .-.ei . >in-nru/l ; un 

Juzgado, calle del General Castaños, 
número uno, pr inc ipal , se ha señala
do el día catorce de enero de mi l no
vecientos treinta y cinco, a las once 
horas, y se llevará a efecto bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Pr imera 

Que se tomará como l ipo de esta 
segunda subasta el setenta y cinco 
por ciento del de la primera, o sea la 
cantidad de cincuenta y dos mi l qu i 
nientas pesetas, y no se admitirá pos
tura a lguna que sea inferior a dicho 
t ipo. 

Segunda 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los l i 
citadores el diez por ciento efectivo 
del tipo de venta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

Don Adol fo Or t i z Qasado y Orejón, 
Juez de pr imera instancia del Juz 
gado número siete, dtr esta capital , 
Por el presente hago saber : Q i f ; 

en este Juzgado de mi cargo se tra
mitan autos por el procedimiento j u 
dicial sumario del artículo ciento trein
ta v uno de la ley Hipotecar ia, promo
vidos por la Compañía Hipotecar ia, 
antes la Cooperat iva Hipotecar ia , 
representada por el Procurador don 
José López Batanero, contra don A n 
tonio Domingo Martínez López, ma
yor de edad, casado, jornalero, veci
no de M a d r i d , sobre reclarfcación de 
un crédito de cinco mi l cuatrocien
tas veinticuatro pesetas y noventa y 
cuatro céntimos, que por todos con
ceptos se adeudaba a la Sociedad 
acreedora, según liquidación girada 
el treinta de septiembre ult imo, más 
los intereses que venzan en lo sucesi
vo, gastos y costas, en cuyos autos, 
en providencia de seis del corriente 
mes he acordado la venta en pública 
subasta, por segunda vez, término de 
veinte días, y por el tipo del setenta y 
cinco por ciento del de la primera, de 
la finca hipotecada en la esetitura de 
veintiocho de agosto de mi l novecien
tos veintiséis, que es la s iguiente : 

Finca 
Una parcela de terreno radicante en 

término de M a d r i d , donde 
dicen L o s Mataderos, a la 
izquierda de la carretera de 
Carabanchel . S u f igura es 
un cuadrilátero irregular, 
con superficie de ciento se
tenta y dos metros y cua
renta y tres decímetros, 
igual a dos m i l doscientos 
veinte pies y ochenta y sie
te céntimos, todos cuadra
dos. Sobre esta paicela de 
terreno, y con fachada a la 
calle de Pr imero de Mayo , 
número diez, ha construido 
don Anton io Domingo Ló
pez un edificio compuesto 
de planta baja, piso pr inc i 
pal y segundo, destinados 
a v iv ienda, y en la planta 
baja una tienda con cuatro 
huecos, y dos cuartos inte-
teriores; el pr inc ipa l , dos 
interiores, y lo mismo e l p i 
so segundo. 

E s en el Registro la fin
ca número dos mi l seiscien-
tos setenta y dos. 

Para el acto del remate, que tendrá 
l ugar en la Sa la audiencia de este 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria estarán de manifiesto en la Se
cretaría del refrendante. 

Cuarta 

Que se entenderá que todo l ic ita
dor acepta com bastoante la t i tula
ción. 

Quinta 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu 
biere, al crédito de la Compañía H i 
potecaria continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabi l idad de los mismos, s in des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madr id , a ocho de diciem
bre de mi l novecientos treinta y cua-
tro. 

E l Secretario jud ic ia l , 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adol fo Ort i z Casado 

(A . - 2 . 0 4 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el señor Juez 
de primera instancia número cinco de 
esta Capi ta l , en cumplimiento de car
ta orden de la Superioridad en inc i 
dente sobre exacción de costas por la 
va de apremio, dimanante de autos 
promovidos por don Agustín Navarro 
Adrián, contra don Juan Bautista 
Martorrel l , se anuncia la venta en pú
bl ica subasta por primera vez de la 
siguiente 

Finca 

U n a pieza de tierra, sita en término 
de Esplugas de Llobregat, 
l lamada «Caseta den Valls», 
de cabida de una mojada; 
que l i n d a : a Oriente, con 
el camino que dirige a Hos -
pitalet ; por Mediodía, con 
los Sucesores de C ipr iano 
Fábregas; por Poniente, 
con José P u i g y por Cierzo, 
con José Torras. 

Tasada en la cantidad de 
cuatro mi l pesetas. 

Y se advierte a los licitadores : 
Que para su remate, que tendrá l u 

gar en este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día veinticuatro de 
enero próximo, a las once horas. 

Que el precio de subasta será el de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de expresado tipo. , 

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamen-
mente en la mesa del Juzgado o en 
el Establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento en que ha sido valora
da la finca, s in cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Que los títulos de propiedad sup l i 
dos por la oportuna certificación es
tarán de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda, con los cuales de
berán conformarse y no tendrán de
recho a exigir ningunos otros, y 

Que las cargas o gravámnes ante
riores y los preferentes — s i los hu 
biere— al crédito del actor, quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, s in destinarse a su extinción el 
precio del remate, que podrá hacerse 
a cal idad de ceder a un tercero. 

Dado en Madr id , a quince de d i 
ciembre de mi l novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro A lvarez Castellanos 
V.« B . e 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—2.959) 

G E T A F E 

Don L u i s Díaz Muñoz, Juez de ins
trucción de Getafe, 
P o r el presente edicto, hago saber : 

Que en las dil igencias sobre exacción 
de las costas impuestas al procesado 
en sumario ciento noventa y cuatro del 
pasado año, por imprudencia, C l a u 
dio García Vega , se ha acordado sa
car por primera vez y tipo de tasa
ción a subasta la finca embargada a 
aquél, y que luego se expresará, bajo 
las siguientes 

Advertencias y condiciones 

E l acto del remate tendrá lugar en 
la Sa la audiencia de este Juzgado, el 
día quince de enero próximo y hora 
de las once. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado o estableci
miento destinado al efecto una canti
dad igual por lo menos al diez por 
ciento de la tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo. 

Y que el remate podrá hacerse a ca
l idad de ceder a un tercero. 

L a f inca de que se trata es la s i 
guiente : 
Casa número sesenta y cinco de la ca

lle de San Ra imundo , (de 
Madr id , señalada anterior
mente con el número veinti
trés, hoy calle de L u i s Fer
nández Martínez, barrio de 
Bellas Vistas, barrio de la 
Univers idad, l inda : por su 
fachada, a l Norte, en línea 
de ocho metros y treinta y 
cinco centímetros, con la 
calle de San Ra imundo ; al 
Sur , espalda, en línea de 
siete metros y cincuenta 
centímetros, con terrenos 
propiedad de doña Beni ta 
Seguí ; al Este, izquierda, 
en línea de quince mettros y 
sesenta centímetros, con te
rrenos de doña Ascensión y 
doña María Romero, y al 
Oeste, derecha entrando, en 
línea de dieciséis metros y 

noventa centímetros, con te
rrenos de don Siró Gal lar 
do. Estos cuatro lados for
man un trapezoide, cuya su 
perficie interior mide m i l 
seiscientos cuarenta y c i n 
co pies cuadrados con no
venta y cuatro centímetros, 
también cuadrados, o sean 
ciento veintisiete metros y 
setenta y nueve decímetros 
cuadrados. 

Inscrita a nombre de C l a u 
dio García Vega . 

Tasada pericialmente en 
treinta y dos mi l quinientas 
diecinueve pesetas con c in 
cuenta y cuatro céntimos. 

Getafe, seis de diciembre de mi l no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(F irmado. ) 

(F irmado. ) 
( D . - 5 7 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 
Por el presente y en v ir tud de pro

videncia del señor Juez de primera 
instancia húmero veinte de esta C a p i 
tal, dictada en el día de hoy, en los 
autos ejecutivos por el procedimiento 

I judic ia l sumario establecido en el ar-
: tículo ciento treinta y uno de la v i 
gente ley Hipotecaria, promovidos 

; por el Procurador don Fernando P i n 
to Gómez, en nombre de don Ernes-

. to Selles R i vas , contra don A n g e l 
Pérez Carro y don A l fonso Barroso 
V i lanova , sobre reclamación de un 
crédito hipotecario de treinta y cinco 
mi l pesetas, se saca a la venta por se
gunda vez en pública subasta, y con 
la rebaja del veinticinco por ciento la 
siguiente 

Finca 

Casa número seis de la calle de Jesús 
Méndez, del término mun i 
cipal de Cani l las, que cons
ta de una sola planta y ocu
pa una superficie de seis
cientos cincuenta y ocho 
metros cuarenta y seis decí
metros cuadrados, equiva
lentes a mi l cuatrocientos 
ochenta y un pies doce dé
cimos, también cuadrados, 
l indando : por su frente, con 
dicha calle de Jesús Mén
dez ; por la izquierda en
trando, con calle particular 
sin nombre, de dos metros 
de ancha, trazada en terre-

i *>'• nos de la f inca ma t r i z ; por 
la derecha, con un paso a 
las casas de Jesús Méndez, 
que tiene también dos me
tros de anchura, y por el 
testero o fondo, con otra 
calle particular sin nombre, 
siendo el valor que se as ig 
nó! para la subasta el de 
treinta y cinco m i l pesetas. 

D i cha subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la casa número uno de la calle del 
General Castaños, bajo las s iguien
tes condiciones, el día catorce de ene
ro próximo y hora de las diez de su 
mañana. 

Condiciones 

Pr imera 
I 

L a referida f inca sale a pública su
basta por segunda vez don la rebaja 
del veinticinco por ciento en la can
tidad de veintiséis m i l doscientas c in 
cuenta pesetas. 

Segunda 

i N o se admitirán posturas inferiores 
a dicho t ipo. 



— • 

Tercera 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los l i 
citadores en la mesa del Juzgado o en 
la Caja general de Depósitos el diez 
por ciento de las expresadas veintiséis 
mi l doscientas cincuenta pesetas, s in 
cuyo requisito no serán admit idos. 

Cuar ta 

Podrá hacerse el remate a cal idad 
de ceder a un tercero. 

Qu in ta 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la v i 
gente ley Hipotecaria, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría hasta el 
acto del remate, debiendo conformar
se los licitadores con los títulos y s in 
tener derecho a exigir n ingunos 
otros, y 

Sexta 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes — s i los hubie
re—' a l crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabil idad de los mis
mos, s in destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madr i d , a seis de dic iem
bre de mi l novecientos treinta y cua
tro. 

E l . Secretario, 
P . S . , 

(Firmado. ) ' 
V / B.« 

E l Juez de pr imera instancia, 
(A .—2 . 9 5 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia del Juzgado núme
ro diecisiete de esta Cap i ta l , en los 
autos promovidos por el Banco H i 
potecario (H ispano Americano) , re
presentado por el Procurador don E n 
rique de las A l a s Pumariño, contra 
don Mar iano A lvarez Subirat y don 
Ado l fo Fernández y Fernández, por 
sí y como representante legal de su 
esposa, doña Francisca A lvarez y 
Amigó, sobre procedimiento judic ia l 
sumario de la ley Hipotecar ia para la 
efectividad de un préstamo de ciento 
cincuenta mi l pesetas, gastos y costas, 
se anuncia por primera vez la venta 
en pública subasta de las fincas h i 
potecadas en los presentes autos, y 
que en la escritura base del procedi
miento se describen en la siguiente 
forma : 

Término municipal de Socuélla-
mos. 

Pr imera 

U n a bodega situada frente a la esta
ción de la vía férrea, que 
consta de varias naves y de 
diferentes dependencias, con 
envases de madera, cemen
to armado y tinajas, para 
unas cuarenta mi l arrobas 
de v ino , con todos los uten
si l ios necesarios para su mo
vimiento, existiendo además 
dentro de esta f inca una fá
brica de alcohol, otra de 
aguardiente neutro, todo a 
vapor, con motores eléctri
cos y de gasol ina, y el ma
terial necesario para la ex
plotación de esos negocios ; 
una vía para la entrada de 
los vagones dentro de la 

misma bodega ; tres casas 
de v iv ienda, una de ellas de 
nueva construcción, c o n 

planta baja y pr inc ipa l , co
chera, almacenes y garaje. 
Ocupa todo el inmueble una 
superficie de cuatro m i l 
cuarenta y cinco varas cua
dradas, equivalentes a ve in
tiocho áreas veintisiete cen
tiáreas y treinta y ocho de
címetros, y l i n d a : por l a 
derecha entrando o Pon ien
te, con f inca de don Eduar 
do A l ba r e s ; izquierda o 
Saliente, bodega de la casa 
pr incipal de l a testamenta
ría de doña María S u b i 
rat ; espalda o Sur , f inca de 
los herederos de don José 
Guitón y. del citado don 
Eduardo Navarro , y No r 
te o fachada, con la vía fé
rrea, y existen dentro de 
esta f inca, dedicados a los 
negocios de v ino > alcoholes 
aguardientes, los siguientes 
utens i l ios : Dos estrujado
ras de uva, con motor de 
gaso l ina ; dos bombas de 
trasiego, con sus motores 
eléctricos; dos ídem, s in 
motores; un filtro de cinco 
cuerpos, sobre rendimiento 
de cien bocoyes en ve int i 
cuatro horas ; doscientos 
bocoyes de roble ; c incuen
ta ídem de castaños; trein
ta bidones de hierro y cha
pa galvanizada ; un camión 
para transporte ; tres carre
tones ; una báscula para pe
sar carros ; otra para pesar 
bocoyes ; otra para pesar de 
pie; una noria saca uva, mo
vida por motor eléctrico ; 
una bomba de elevación de 
agua, con motor eléctrico; 
un aparato de rectificación 
continua de alcohol , con una 
producción aproximada de 
mi l litros en veinticuatro 
horas ; un juego de calderi-
nes para la destilación de 
orujos ; una calderera de 
vapor de cuarenta caballos ; 
cuatro depósitos de hierro 
para alcohol, de una cabida 
de veinticinco m i l litros, y 
cuatro prensas para orujos. 

Segunda 

U n a tierra al sito denominado «Cuar
to Granero», de caber dieci
séis fanegas, equivalentes a 
o n c e hectáreas diecisiete 
áreas y noventa y ocho cen
tiáreas, que l i n d a : por e l 
Norte, con el camino de la 
M e n a ; por Levante, con 
Bernardo López; por el 
Sur , con Marce l ina D o 
minga Fernanda San A n 
drés, y por el Poniente, con 
el camino de los Martes. 

Tercera 

O t ra tierra al sit io de la «Carmelita», 
que también se conoce con 
el nombre de «Cañada de 
Bernardo», de caber trece 
fanegas, o sean nueve hect
áreas ocho áreas y setenta y 
seis centiáreas, que l i n d a : 
por Saliente, con la Mena, 
propia de doña Manuela 
Quirós; Mediodía, v iuda de 
Tomás M o l i n a ; Poniente, 
otra de la misma pertenen
cia, y Norte, otra de la v i u 
da de don Manue l Fra i l e . 

Cuarta 

Ot ra tierra a l sitio de «Codrios», de 
caber tres fanegas y seis ce
lemines o dos hectáreas cua
renta y cuatro áreas y c in 
cuenta y seis centiáras, que' 
l i a d a : por el Norte, Juan 
Bautista Car rasco ; Levan
te y Sur , don Pedro Ar ias , 
y Poniente, el mismo. 

Qu in ta 

O t ra tienra al sitio re «Cañada del 
Bernardo», de caber dos fa
negas, o sea una hectárea, 
treinta y nueve áreas y se
tenta y cinco centiáreas, que 
l inda : por el Norte, el ca
mino de la Moscarda ; L e 
vante, A l fonso Car rasco ; 
S u r , don Pedro Ar ias , y 
Poniente, E u g e n i o C a 
rrasco. 

Sexta 

Ot ra tierra a l sitio de los «Codrios», 
de caber cuatro fanegas, o 
sean dos hectáreas setenta 
y nueve áreas y cuarenta y 
nueve centiáreas, que l inda : 
al Norte, con Práxedes Ló
pez ; Levante, don Pedro 
Ar ias ; Su r , María Escude
ro, y Poniente, Glor ioso 
Martínez. 

Séptima 

Ot ra tierra al mismo sit io que la an
terior, de caber cinco fane
gas o tres hectáreas c in 
cuenta y nueve áreas y 
treinta y siete centiáreas, 
que l inda por todos los a i 
res con otras de don Pedro 
A r i a s . 

Octava 

Otra tierra al sitio de «Caldereros», 
de doce fanegas y seis cele
mines, equivalentes a ocho 
hectáreas setenta y cinco 
áreas y sesenta y dos centi
áreas, que l i n d a : por S a 
liente, con f inca de don 
Evar isto Alvarez , carr i l de 
los Canteros en med i o ; 
Mediodía, otra del mismo 
don E v a r i s t o ; Poniente, 
carr i l de Perdigón y Norte, 
de herederos de don Pedro 
A r i as Ugena . 

Novena 

Otra tierra en el mismo sit io, de die
cisiete fanegas y media, 
equivalentes a doce hect
áreas veinticinco áreas y 
ochenta centiáreas, q u e 
l i n d a : por Saliente, con 
la vereda 5 Mediodía, otra 
de Juan Carrasco ; Pon ien
te, otra de don Evaristo A l 
varez, y Norte, otra de he
rederos de don Pedro A r i a s 
Ugena . 

Décima 

Mi tad proindiviso de una tierra al s i 
tio de los «Charcones», l la 
mada «Sebastianillo», de 
caber trece hectáreas sesen
ta y dos áreas y cincuenta 
y tres centiáreas, equivalen
tes a diecinueve fanegas y 
seis celemines, l inda : a S a 
liente, carri l del Perdigón ; 
Mediodía y Poniente, don 
Francisco Cañas, y Norte, 
doña Margar i ta Montalbán, 
con una tierra l lamada «La 
Calera.» 

Undécima 

Otra tierra al s i t io de la Mena, 
diez hectáreas cuarenta 
ocho áreas y treinta y 
centiáreas, i gua l a quinc 

fanegas, l inda : a l Saliente, 
don Pab lo Martínez Talero 
y don Gregor io Ramíre 
hoy v iuda de don Manu_ 
F r a i l e * Mediodía y Norte 
la misma señora, y Ponienl 
te, Práxedes López Nav 
rro . 

Duodécima 

Otra tierra al sit io de la «Cañada 
Bernardo», de ocho hect
áreas y diecinueve centi-
áreas, igual a doce fane 
y nueve celemines, que Fio 
da : por Saliente, hereder 
de Vicente P e i n a d o ; Medio
día, otra de esta proceden, 
c i a ; Poniente, las de don 
PeXho A r i a s , y Norte, 
de don Francisco de Córdo
ba o su señora, doña Clotil
de de Arce . 

Décima tercera 

M i t a d pro indiv iso de una tierra, al si-
. tio de « La Mancha», o «Ca
ñada del Bernardo», cami
no de Socuéllamos, de se
tenta y seis fanegas de la 
medida usual de diez mil 
varas cuadradas, correspon. 
diendo a esta mitad treinta 
y ocho fanegas, o sean vein
tiséis hectáreas cincuenta y 
tres áreas y noventa y dos 
centiáreas, l inda toda la fin
ca : por Saliente, con tierra 
de Capellanía ; Mediodía, el 
c a m i n o ; Poniente, herede
ros de doña Anton ia Gon
zález, y Norte, herederos 
de Martín y Venancio Mon-
toya . 

Pa ra cuya subasta, que tendrá lu
gar en este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día veintidós de.ene
ro del año próximo, a las once de su 
mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Pr imera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta la cantidad de ciento veinti
cinco mi l pesetas por la primera fin
ca ; cuatro m i l seiscientas cuarenta y 
cinco pesetas por la segunda finca; 
dos m i l novecientas setenta y cinco 
pesetas por la tercera f i nca ; nove
cientas pesetas por la cuarta finca; 
ochocientas cuarenta pesetas por la 
quinta f inca ; m i l ochenta pesetas por 
la sexta f inca ; m i l ochocientas pese* 
tas por la séptima f i n c a ; siete mil 
ochocientas pesetas por la octava fin
ca ; ocho m i l cuatrocientas pesetas 
por la novena ; seis m i l pesetas por la 
décima; siete mi l ochocientas pese
tas por la undécima ; tres mi l seiscien
tas pesetas por la f inca duodécima; 
y catorce m i l ciento sesenta pesetas 
por la f inca décimatercera, y no se 
admitirá postura que sea inferior a 
dicho t ipo. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores el diez 
por ciento efectivo de dicha cantidad 
y exhibir su cédula personal, sin cu
yos requisitos no serán admitidos. 

Tercera 

L o s autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
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lev Hipotecaria, estarán de mani
lo en I a Secretarla del que auto-
. y se entenderá que todo licitador 

epta como bastante la titulación. 

Cuarta 

Las cargas o gravámenes anteriores 
) S preferentes — s i los hubiere— al 

¡Jito del actor, continuarán subsis
tes, entendiéndose que él rematan-
los acepta y queda subrogado en 
responsabilidad de los mismos, s in 
stinarse a su extinción el precio del 

,jnate. 
Dado en M a d r i d , a veinte de no

viembre de m i l novecientos treinta y 

E l Secretario, 
Juan Conte~Lacoste 

V.* B.* 
Juez de primera instancia, 

José Mingue* 
(A .—2 . 9 5 7 ) 

JUZGADO N U M E R O 19 

KDICTO 

En virtud de providencia de esta 
¡fecha, dictada por el señor don A r t u -

iro Pérez Rodríguez, Juez de primera 
¡instancia titular del Juzgado número 
¡diecinueve, de esta capital , en autos 
•de juicio ejecutivo que por las reglas 
jdel artículo ciento treinta y uno de la 
(ley Hipotecaria insta el Procurador 
don José Zorr i l l a Monaster io , en re
presentación de la Sociedad Comer
cial de Hierros, contra don Anton io 
Esteban Medrano, para hacer efec
tivo un préstamo de dos millones c in 
cuenta mil pesetas de capita l , intere
ses pactados, gastos y costas, se sa
can a la venta en pública y tercera 
subasta, s in sujeción a tipo, los i n 
muebles s iguientes : 

P r imero 

Casa situada en esta capital , con fa
chada a la plaza de las Cor 
tes, señalada con el número 
tres dupl icdo, la cual ocu
pa una superficie de nueve 
mi l doscientos cuarenta y 
nueve pies cuadrados con 
doce décimos de pie cua
drado, o sean setecientos 
dieciocho metros y nueve 
decímetros cuadrados, y 
l inda por su frente, o fa
chada, a l Sur , con la plaza 
de las Cortes, en línea de 
veinticuatro metros; por la 
derecha entrando, a l Este, 
con la f inca número tres 
tr ipl icado de la plaza de las 
Cor tes ; por la izquierda, al 
Oeste, con la casa número 
tres de d icha plaza de las 
Cortes, y por la espalda, o 
testero, a l Norte, con la ca
sa número veinticinco de la 
calle del Marqués de C u 
bas. Consta de sótanos, se-
misótanos, entresuelo, p r in 
c ipa l , primero, segundo, 
tercero, cuarto, quinto y 
ático, distr ibuidas c a d a 
planta en dos pisos. 

Segundo 

Casa situada en esta capital , con fa
chada a la plaza de las Cor 
tes, señalada con el núme
ro tres tr ipl icado, la cual 
ocupa una superficie de tres 
mi l cuatrocientos sesenta y 
seis pies y treinta y nueve 
décimos cuadrados, o sean 
doscientos sesenta y nueve 
metros cuadrados con vein
tinueve decímetros; y l i n 
da por su frente, o fachada, 

al Sur , con la plaza de las 
Cortes, en línea de once 
metros y cincuenta centíme
tros ; por la derecha entran
do, al Este, con casa nú
mero cuatro de la p laza de 
las Cortes, propia del D u -

3ue de L u n a , por su espal-
a, o testero, al Norte, con 

la casa número veinticinco 
de la calle del Marqués de 
Cubas , y por la izquierda, 
u Qeste, con la casa núme
ro tres dupl icado de la p la 
za de las Cortes. Consta de 
plantas de sótano, semisó-
tano, entresuelo, pr inc ipa l , 
pr imera, segunda, tercera, 
cuarta, quinta y ático. 

Tercero 

Casa situada en esta capital , con fa
chada a la plaza de las Cor 
tes y a la calle del Marqués 
de Cubas, señalada por la 
indicada plaza con el nú
mero tres, la cual ocupa 
una superficie de ocho m i l 
cuarenta y seis pies y se
senta y cinco décimos cua
drados, o sean s?iscientos 
veinticuatro metros cuadra
dos, setenta y. tres decíme
tros ; y l i n d a : por su fren
te, o fachada pr inc ipa l , a l 
Sur , con la plaza de las 
Cor t es ; por la derecha en
trando, al Este, oon la casa 
número tres duplicado de 
dicha plaza de las Cor t es ; 
por la espalda, o testero, a l 
Norte, con la casa número 
veinticinco de la calle del 
Marqués de C u b a s ; y por 
la izquierda, al Oeste, con 
la expresada calle del M a r 
qués de Cubas , a la que 
también hace fachada. L a s 
líneas de fachada a ¡a p la 
za de las Cortes y calle del 
Marqués de Cubas miden, 
respectivamente, diecinue
ve metros y quince centí
metros y veintisiete metros 
y diez centímetros, y están 
unidas entre sí por un cha
flán de cuatro metros. L a 
casa consta de sótano, se-
misótano, entresuelo, p r in 
c ipa l , primero, segundo, 
tercero, cuarto, quinto y 
ático, distribuidas en dos 
cuartos por planta. 

Cuarto 

Casa situada en esta capital, con fa
chada a la calle del Marqués 
de Cubas , señalada'con el 
número veinticinco, la cuál 
ocupa una superficie de 
diez mi l siete pies cuadra-
dos con setenta y seis dé
cimos, o sean setecientos 
setenta y siete metros cua
drados ; y l inda por su fren
te, o fachada, al Oeste, con 
la calle del Marqués Be C u 
bas, en línea dé dieciséis 
metros y setenta y cinco 
centímetros; por la derecha 
entrando, al Sur , con las 
casas números tres y tres 
duplicado de la plaza de las 
Cor t es ; por la izquierda, a l 
Norte, con la casa número 
veintitrés de la calle del 
Marqués de Cubas, y por 
la espalda, a l Este, con la 
casa número cuatro de la 
plaza de las Cortes, propie-
dad del señor Marqués de 
L u n a ; la casa consta de só

tano, sem¡sótano, entresue
lo, pr inc ipa l , pr imero, se
gundo, tercero y ático, dis
tribuidas en cuatro cuartos 
por planta, dos exteriores y 
dos interiores. 

Qu in to 

Casa situada en esta capital , con fa
chada a la calle del M a r 
qués de Cubas , señalada 
con el número veintitrés, la 
cual ocupa una superficie 
de nueve mi l seicientos 
cuarenta y seis pies y ocho 
décimos cuadrados, o sean¿ 
setecientos cuarenta y ocho 
metros y noventa y un de
címetros cuadrados, y l i n 
da por su frente, o fachada, 
a l Oeste, en línea de dieci
séis metros y setenta y c in 
co centímetros, con la calle 
del Marqués de C u b a s ; por 
la derecha entrando, al Sur , 
con la casa número veint i 
cinco de la misma calle del 
Marqués de C u b a s ; por la 
izquierda, o sea al Norte, 
con casa de los herederos 
de doña Carmen Goyene-
che, y por la espalda, a l 
Este, con casa número cua
tro de la plaza de las Cor 
tes, propia del señor D u 
que de L u n a ; consta de só
tano, semisótano, entresue
lo, pr inc ipal , primero, se
gundo, tercero y ático, dis
tribuidas en cuatro cuartos 
por planta, dos exteriores y 
dos interiores. 

L a subasta se celebrará bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Pr imera 

Los inmuebles se subastarán por 
separado, admitiéndose posturas pa
ra todos y cada uno de ellos. 

Segunda 

Los licitadores habrán de cons ig
nar previamente en la mesa del Juz 
gado o en la Caja general de Depó
sitos setenta y ocho mi l pesetas por 
la primera f i n ca ; veintiocho m i l qu i 
nientas pesetas por la segunda ; no
venta mi l por la tercera; cincuenta y 
cinco mi l quinientas por la cuarta y 
otras cincuenta y cinco mi l quin ien
tas pesetas por la quinta. 

Tercera 

E l resto del precio habrá de hacer
se efectivo dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del re
mate. 

Cuarta 

L a subasta se efectuará en la Sa la 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día catorce de enero próximo, 
y hora de las once. 

Quinta 

Los autos y la certificación del R e 
gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria se hal lan de man i 
fiesto en la Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta 

Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la entidad actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 

Subrogado en la responsabi l idad ele 
los mismos, s in destinarse a su ext in
ción el precio del remate. 

Madrid, once de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
R a m i r o López 

V / B.* 
Arturo Pérez 

(A.—2.961) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
munic ipal e interino de pr imera ins
tancia número cuatro, de esta capital , 
en autos seguidos a instancia del P r o 
curador don Al f redo Correa, en nom
bre del Banco Hipotecar io de E s p a 
ña, contra doña María y doña Cán
dida Calderón Yáñez, sobre secues
tro de f inca hipotecada, se saca a la 
venta en pública subasta, que se ce
lebrará por segunda vez doble y s i 
multáneamente en este Juzgado y en 
el de igual clase de Caza l l a de la S ie 
rra el día dieciocho de enero del año 
próximo, a las once, y por el t ipo de 
seis mi l pesetas, la siguiente 

Finca 
U n a casa en la v i l l a y término m u n i 

cipal de Guadalcanal , par
tido judic ia l y distrito h i 
potecario de Caza l la de la 
Sierra, prov inc ia de Sev i 
l la, y su calle de Gran i l l os , 
número ocho, de una ex
tensión superficial de tres
cientos sesenta metros cua
drados, lindante por la de
recha entrando, con otra de 
don José R ive ro Caba l l e r o ; 
izquierda, con otra de la 
v iuda de don Tomás de Bo
te Delgado, y espalda, con 
huerto de don Lorenzo Pé
rez Ferrero. 

Y se advierte a los l ic i tadores: 
Que para tomar parte ert la subas

ta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de dicho tipo. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes del mismo. 

Que s i se hicieran dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes. 

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. 

Que los títulos, supl idos por cert i
ficación del Reg is t ro se hal lan de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, s in derecho a 
ex ig ir o t ros ; y 

Que las cargas o gravámenes an 
teriores y preferentes, si los hubie
re, a l crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabil idad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Madr id , quince de diciembre de 
mi l novecientos treinta y cuatro. 

El Secretario, 
(F i rmado. ) 

V.° B . * 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado. ) 
(A.—2 . 9 6 0 ) ' 

J U Z G A D O E S P E C I A L 
E n v ir tud de providencia dictada 

en el día de hoy en el sumario que 
instruye como Juez especial delega
do el Magistrado don José Méndez 
Novoa , a v i r tud de querella fórmula-
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da por el E x c m o . señor F i sca l gene
ral de la República, y en la que apa
rece como querellado el Excmo . se
ñor don Severiano Martínez A n i d o , 
y otro, por los delitos de prevarica
ción y malversación de Fondos pú
bl icos, se cita a don Francisco M u 
r i l lo Pa lac ios para que dentro del 
término de diez días, contados désele 
el siguiente a la publicación de este 
edicto en los_ periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado Espe
c ia l , que tiene su despacho en la S a 
la pr imera de la C i v i l de esa A u d i e n 
cia, a l objeto de ser oído, bajo aper
cibimiento de que, si no lo veri f ica 
sin justa causa que se lo impida , le 
parará el perjuicio que haya lugar . 

Y para que conste, y su inserción 
en el B O L E T Í ' N O F I C I A L , por el igno
rado paradero de dicho don Franc i s 
co M u r i l l o , expido el presente, que 
f i rmo en M a d r i d , a 8 de diciembre de 
1 9 3 4 . — E l Secretario ( f i rmado) .— 
V i s t o bueno : E l Juez especial, José 
Méndez Novoa . 

(Núm. 3 .855) ' (B.—2 . 0 3 2 } 

• 0 ¡ 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 
ll 1 - 1 T 

C A R A B A N C H E L BAJO 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en los 

autos de juicio verbal civil seguidos 
en este Juzgado a instancia de don 
Pedro Hernández Moreno, contra 
don Octavio de Miguel, sobre recla
mación de mil pesetas, y como eje
cución de la sentencia dictada, se 
sacan a la venta en pública subasta, 
que tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito e,i la Casa 
Consistorial, el día veintiséis de los 
corrientes, a las doce horas del mis
mo, y por la suma de mil setecien
tas setenta pesetas con ochenta cén
timos, los géneros y efectos embar
gados al demandado, del ramo de 
comestibles, y que se encuentran 
depositados en su poder, calle de 
San Isidro, número uno. 

Lo que se anuncia por el presente 
para los que quieran tomar parte en 
dicha subasta, con las advertencias 
de que deberán consignar, previa
mente, el diez por ciento de la tasa-
cioti; y 

Que no se admitirán ofertas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la mentada tasación. 

Carabanchel Bajo, a quince de di
ciembre de mil novecientos treinta 
y cuatro. 

P. S. M., 
E l Secretario, 

Prudencio de Igartúa 
V.° B.° 

E l Tuez municipal 
(Firmado) 

(A.—2.958) 

F U E N C A R R A L 
Don José Abraira López, Abogado 

y Juez municipal de Fuencarral, 
Hago saber: Que el día veintidós 

de enero próximo, a las doce horas, 
tendrá lugar ante este Juzgado la 
vsnta, en pública subastaTae la si
guiente finca embargada a don An
tonio Pareja, vecino de Arenas (Má
laga), en el juicio verbal seguido a 
instancia de don Félix Legaz Amia-
ma, apoderado de la Sociedad Anó
nima de Abonos Meden, sobre pago 
de pesetas. 
Una finca sita en el pago do la De

hesa, propiedad del deman
dado, compuesta de seis 
abraoas de tierra de A l 
mendros e Higueras, que 
linda: al Norte, Antonio Pa

reja; Sur, Rafael Ortega; 
Levante, Antonio Pareja. 

Tasada en seiscientas pesetas. 

Condiciones 
Primera 

£1 tipo de subasta es la tasación; 
no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de ella, ni 
postor que no consigne el diez por 
ciento de dicha tasación. 

Segunda 

No aparece inscrita en el Registro 
de la propiedad, y los licitadores 
deberán conformarse con la titula
ción obrante en autos, sin derecho 
a exigir otro y sin perjuicio de su-

Elirio por medios que autoriza la 
ey. 

Tercera 

Las cargas o gravámenes anterio-
, res y los preferentes al crédito que 
se persigue, continuarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose 
que el rematante los acepta. 

Dado en Fuencarral, a doce de di
ciembre de mil novecientos treinta 
y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

José Abraira López 
(A.—2.947) 

REQUISITORIAS 

TRIBUNAL SUPREMO 
Castro Morales (Jaime Alberto 

de), cuyas circunstancias se desco
nocen, comparecerá, en el término 
de diez días, ante el Juzgado Espe
cial nombrado por la Sala de Gobier
no del Tribunal Supremo para la ins
trucción del sumario por hallazgo de 
armas, municiones y bombas en el 
muelle de Bilbao, con el fin de noti
ficarle el auto dictado en dicho su
mario en el día de hoy, por el que se 
le declara procesado, recibirle inda
gatoria y llevar a efecto su prisión en 
el aludido sumario, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará el per-
jucio a que haya lugar. 

(B.-2.031) 

A Y U N T A M I E N T O S 

L O Z O Y A 
Acordado por el Ayuntamiento la 

consignación del suplemento de 
l.OOO pesetas' del presupuesto ordi
nario del año actual al capitulo 18 
artículo único, para pago de la ins
cripción en el registro de la Propie
dad de los bienes de la propiedad de 
este Municipio, con cargo al exceso 
resultante y sin aplicación de los in
gresos sobre los pagos de la liquida
ción del último ejercicio, se anuncia 
la exposición al público del expe
diente por término de quince días, 
durante los cuales se podrán presen
tar las reclamaciones procedentes. 

Lozoya, 10 de diciembre de 1934. 
E l Alcalde, Faustino García. 

(Núm. 3.872) (E.-318) 

ROBLEDILLO D E L A JARA 
E l que suscribe, Pedro González 

Aranda, Alcalde Presidente de 
esta Corporación, 
Hago saber: 
Que las Ordenanzas municipales 

para el arbitrio de carnes frescas y 
saladas y bebidas espirituosas han 
sido aprobadas en sesión de 9 del 

actual por el Ayuntamiento pleno 
para que rijan en el año de 1935, 
habiendo acordado en la misma se
sión el publicar el anuncio de la ocu
pación de la vía pública y puestos 
en ambulancia, que tendrá lugar la 
subasta el día 29 de los corrientes; 
a las doce horas, en la Casa Con
sistorial de este Ayuntamiento, para 
el arbitrio de 1935 a 1936. 

Robledillo de la Tara, 11 de di
ciembre de 1934 — E l Alcalde, Pe
dro González. 

(Ñúm. 3.869) (O.—1.093) 

SAN SEBASTIAN D E L O S REYES 
I -\f l * r i ' •* ( « i i * ' * "Lí * 4 l 1 m t i l 41.1 f T 

Bajo la Presidencia del señor A l 
calde o Concejal en quien delegue 
tendrá lugar a los diez días siguien
tes al de su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, la subasta 
de pastos de la dehesa boyal de este 
pueblo, bajo el tipo de 1.000 pesetas 
para 1.500 cabezas lanares y hora de 
las diez de su mañana. 

Los licitadores presentarán sus 
proposiciones en pliegos cerrados, 
reintegrados debidamente y con 
arreglo al modelo inserto. 

Advirtiéndose al propio tiempo 
que las condiciones y pliegos co
rrespondientes están de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

San Sebastián de los Reyes, a 15 
de diciembre de 1934.-E1 Alcalde, 
P. Colmenar. 

Modelo de proposición 
Don vecino de con cédula 

personal de clase .... se comprome
te al arriendo del disfrute a que se 
refiere esta subasta, por el tipo 
de ... pesetas, cumpliendo las con
diciones de la subasta. 

(Lugar, fecha y firma del propo
nente). 

(Núm. 3.874) (O.—1.096) 

F U E N L A B R A D A 
Se halla vacante la plaza de Auxi

liar de Secretaría de este Ayunta
miento, dotada con el sueldo anual 
de dos mil pesetas (2.000 pesetas). 

La vacante se anuncia por con
curso libre entre los aspirantes, los 
cuales serán sometidos a un peque
ño examen que comprenderá: Lec
tura, escritura al dictado y las cua
tro reglas de aritmética, teniendo 
en cuenta que se concederá derecho 
de preferencia al que haya prestado 
servicios en esta Secretaría. 

Los aspirantes podrán dirigir las 
instancias al Alcalde Presidente du
rante el plazo de treinta días (30 
días), a partir de la fecha de este 
anuncio. 

Fuenlabrada, a 15 de diciembre 
de 193 L— E l Alcalde, Rafael Pérez. 

(Núm. 3.864) (E.—317) 

J E F A T U R A DE OBRAS PUBLI
CAS DE LA PROVINCIA DE 

MADRID 

Fomento—Expropiaciones 
Transcurrido el plazo de veinte 

días, fijado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, de fecha 8 de mayo 
último, para que los propietarios in
teresados en el expediente de ex
propiación de terrenos necesarios 
para la ejecución de las obras de 
ampliación de instalaciones de la 
estación del paseo Imperial, de 
la línea de circunvalación, de la 
Compañía de los Caminos de Hie
rro del Norte de España, pudie
ran presentar reclamaciones con
tra la necesidad de la ocupación 
que se intenta, y no habiéndose pre

sentado ninguna, según consta 
comunicación de la Alcaldía Pr¿ 
dencia de esta capital; esta Jefatura 
en uso de las facultades que le est/-
conteridas por la Ley de 20 de mayo 
de 1932, y de conformidad con i 
dispuesto en la vigente ley de Ex. 
propiación forzosa y Reglamento 
para su ejecución, ha resuelto decía, 
rar la necesidad de la ocupación ¿ 
los terrenos que figuran en la reía, 
ción correspondiente al mencionado 
expediente. 

Lo que se hace público por el pre. 
senté B O L E T Í N O F I C I A L en cumplí, 
miento de lo prevenido en el artículo 
25 del Reglamento para la aplicación 
de la ley de Expropiación forzosa ! 
para Conocimiento de los propieta. 
rios interesados, cuya relación no
minal rectificada su publicó en el 
B O L E T Í N O F I C I A L del día 8 de mayo 
del corriente año, pudiendo éstos 
hacer uso del derecho de alzada del 
acuerdo de esta Jefatura de declara-
ción de necesidad de la ocupación 
dentro del plazo de ocho días, con' 
forme a lo estaWecid© en el artículo 
19 de la ley de Expropiación forzosa. 

Madrid, 15 de diciembre de 1934 
El Ingeniero Jefe, José Vallejo.-
Rubricado. 

ESCOLTA PRESIDENCIAL 

Necesitando esta Unidad adquirir 
132 morrales de pienso, se abre con
curso para la adjudicación de los 
mismos, con objeto de que los se
ñores Constructores, que lo deseen 
puedan presentar modelos y propo
siciones, en la Oficina de Mayoría 
de esta Escolta, hasta el dia 31 del 
actual, a las once de la mañana, que 
caducará el plazo. 

La entrega de los efectos en el 
Almacén, será a los treinta días de 
habérsele comunicado la adjudica
ción, siendo de cuenta del adjudica
tario los gastos que se originen hasta 
su ingreso en el Almacén, así como 
el importe del presente anuncio. 

Los modelos no admitidos serán 
retirados del Almacén, hasta los 
veinte días de celebrado el con
curso, quedando a beneficio del 
Cuerpo, los que en dicho plazo no lo 
hayan sido. 

Madrid, 11 de diciembre de 1934. 
E l Capitán Mayor (Firmado). 

(O.-1.095) 

Comisión de Compras del Esta
do Mayor Central 

Autorizada por la Superioridad la 
adquisición por gestión directa de 
veintidós ficheros archivadores de 
acero, se hace saber por el presente 
anuncio, que hasta las once horas, 
del día 23 del actual, se admiten 
proposiciones en la Secretaría de 
dicha Comisión (Pagaduría Central 
del Ministerio de la Guerra). 

E l pliego de bases estará de ma
nifiesto todos los días laborables de 
diez a doce en la referida Secretaría. 

E l importe de los anuncios será 
satisfecho por el adjudicatario. 

( O . - L 0 9 4 ) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Paseo del Doctor Esquerdo, núm. 5* 

(Teléfono 53202 


